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lf¡tSlÓt'l: Brindar servicios de calidad con equilibr¡o entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental, con serv¡dores públ¡cos altamente
compet¡trvos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo ¡ntegral y sostenrble de los habitantes, fortaleciendo la identidad comunitar¡a a través
de una gestión inclusiva, efic¡ente, transparente y part¡c¡pativa, con respeto al med¡o ambiente.

Luque, 22de septiembre del 2.025.-

ORDEN DEI NICIO DE OBRAS

Senores
HAC¡ENDO CAMTNOS y SERV|CIOS SOCTEDAD ANON¡MA (C&S S.A)
Contratista.
Presente

La Dirección de Obras Públicas de la Municipalidad de Luque, se dirige a Usted, en relación al
CONTRATO DE OBRA No 39/2025 firmado entre la MUNICIPALIDAD DE LUQUE y ta firma HACIENDO
CAMINOS Y SERVIC¡OS SOCIEDAD ANONIMA (C&S S.A), en fecha 4 de septiembre det 2025, a
fin de comunicarle sobre la orden de inicio de los trabajos de:

- *CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN
NOMBRE PERPENDICULAR A LA GALLE DOCTOR RODOLFO GONZALEZ, DE LA
CIUDAD DE LUQUE..

Habiéndose cumplido las condiciones establecidas dentro del pliego de bases y condiciones del
contrato para su emisión, por medio de la presente se imparte la orden de inicio con un plazo de ejecución de
60 días corridos, los cuales serán computados desde la fecha del presente documenio, el cual es recibido
por la empresa contratisla, entendiendo que a partir de su recepción, la misma cuenta con un PERIODO DE
MovllIzAclÓt¡ oe 5 D|AS coRRtDos,'previsros en er apartádo - pREpAnecléÑ oe Los TRABAJos -
PERIODO DE MOVILIZACION de las CONDICIONES CONTRACTUALES (este periodo se encuentra
comprendido dentro el plazo de ejecución total de la obra), dentro del cual deberá adoptar las disposiciones
preparatorias para el inicio efectivo de los trabajos. Aclarado esto, el plazo para de ejecución de la obra,
queda de la siguiente manera:

trabajos d haberse inic efectivam finalizado el plazo de
movilización, entendiendo oue se cuenta con un plazo para el cumolimiento de las obligacíones
c-ontráctuales y que este no será prorrogado salvo circunstancias de fuerza mayor debidamente
documentadas. -

Fisial de Obras Públicas
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Fiscalde Obras.

Jazmín Belén Godoy
Administrador de Contrato.

itai v

Recibido

c.l.No:

-
f: C(¡-r-b 8€¿,t&)

t¿CO{

Arq. Adrián González
r de Obras Públicas.

NICIPALIDAD DE LUQUE
r '! i-:ll-rl

u

20t11t2025

ühm PrLSc¿s

Fecha recep ción; 2.>lo< I uf
¿f:t§}

Los

: l'.: A

sus procesos, productos y servic¡os y la promoc¡ón de la cultura de la partic¡pac¡ón de los ciudadanos, preseruando su ¡dentidad y
patr¡mon¡o cultural, con serv¡dores públ¡cos competenles y comprometidos. lDirecc¡ón: Avda. Guillermo Leoz esq. Pasale Santa
Catalina 2060 Luque lTel. (+595) 21 642-2tS, tnterno: 116lWeb: www.luque.gov.py lmunic¡palidad@luque.com.py I
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